
 

Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: D.C. 20170010901 

 
 Se requiere nuevamente a las partes para que dentro del término de cinco (5) días 
contados a partir de la ejecutoria de la presente providencia, se sirvan precisar el término 
de suspensión de la diligencia solicitada en el marco de la comisión que nos ocupa. O en 
su defecto, deberá adosarse al plenario, copia de la acuerdo transaccional al que se ha 
hecho mención en sus escritos.  
 
 De no cumplirse con lo anterior, se ordenará la devolución de las presentes 
diligencias al comitente para lo de su cargo. 
 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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